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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Ministerio de Salud de la Nación que se abo 
              que  a la investigación y al estudio de las con 
secuencias  que puede traer el consumo de alimentos transgéni 
cos,  con  el objeto de informar en forma certera a la  pobla 
ción, ante las importantes denuncias de organizaciones ambien 
talistas. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese. 
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